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&r]»elo i la sácala isntria on circular de la Oomisidn pro rlncial, publicada 
en ios Ttímam do uto BOLEIÍH da {toba 20 j 22 de Diíiimbro de 1905. 

Ixa Jugados mniúcipales, idn diatinción, disapesotui al a&o. 
Númnoi snoliGS, luntíciaco cuntimos de poeta. 

¿ ' J VMTENCIA EDIT0RIA1 

Lr^ áitpozielíZíS de las aataridadeff, excepto lat qâ  
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i r ' A R T D E • Q g l Q I A ' L 

PRESiDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINfSTKOS 

S. M. el Rey Don Aifonto XU. 
(Q. O. O.), S M . la Reina Dote 
AIctorla Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Oon Jaime, Doña Beatriz y Doña 

1 María Cristina, continúan tín neve-
dad en m Importan:? .alad 

Oe Igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de ia Augusta Real 
Familia 

(Qaata del d!a 13 de Junio de 1912) 

GOBIEBiiO C I V I L DE L A PROVINCIA 

S A N I D A D 

CIRCU1.AR 
Llamo la a tención de los Ayunta

mientos á que se refiere la circular 
dé la Inspección Regional de Sani
dad del Campo, que á continuación 
se Inserta, que no han evacuado el 
informe relativo á los cuestionarios 
que se publicaron en los BOLETINES 
OFICIALES "de último de j u l i o y pr i 
meros de Agosto del pasado año , y 
les advierto que si en el plazo de 
diez dias, no lo e fec túan , estoy dis
puesto á imponerles el máximum de 
la multa que señala el art. 184 de la 
ley Municipal, con la que desde aho
ra quedan conminados. 

León 11 de Junio de 1012. 
El Gobernador, 

J o s é Corral 

liiNpeooiÓR (le Snnlilnil del 
Cuiil) o ilc la Itrglún IjCOncmi 

ANUNCIO 
No habiendo devuelto contestados 

& esta Inspección, los Ayuntamien
tos que se determinan en la relación 
que se publica á cont inuación, los 
cuestionarios referentes al paludis
mo y aguas potables, cuyo servido 
ordenó cumplir la Dirección general 
de Agricultura, Minas y Montes 6 

Inspección general de Sanidad del { 
Campo, se recuerda por tercera v.:z i 
á ios Sres. Alcaldes y Titulares de 
los referidos Ayuntamientos, el cum- í 
plimiento en breve plazo de este 
servicio. 

I t E I . A C I Ó S QI3K SE C I T A 

Partido de l a capi ta l 

Todos sus Ayuntamientos á ex
cepción de Mansilla Mayor y Villa-
sabariego. 

•Partido de L a B a ñ i z a 

Antigua (La), Berciauos del Pá ra 
mo, Bustillo del P á r a m o , Caslri l lo 
de la Valduerna, Cas t roca lbón , Cas-
trocontrlgo, Destriana, Loguna Dal-
ga, Pobladura de Pelayo Garc ía , Po
zuelo del Pá ramo , Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto, Riego de 
la Vega.Roperuelos del P á r a m o . San 
Adrián del Valle, San Esteban de 
Nogales, San Pedro de Bercionts, 
Santa Elena de Jamuz, Santa Marfa 
del P á r a m o , Soto de la Vega, Urdía
les del Pá ramo , Valdefuentes del Pá
ramo, Vil/amontán de la Valduerna, 
Vlllazala y Zotes del P á r a m o . 

Partido de Valencia de D o n j u á n 
Ardón , C a m p a z a s , Cast i l fa lé , 

Castrofuerte, Corviilos de los Ote
ros. Cubillas de los Oteros. Fuentes 
de Carbajal, Gordonci.lo, Gjsendos 
de los Oteros, Izagre, Ma tadeón de 
los Oteros, Matanza, Palores de los 
Oteros, Santas Martas, Valdemora, 
ValdeVlmbre, Valencia de Don Juan, 
Valverde Enrique, Villabraz, Villacé, 
Villafer, Vil lamañán. VlllanueVa de 
las Manzanas y Villahornate. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

Granja Agrícola de Palencla 10 de 
Junio de 1912.=EI Inspector Regio
nal, Arturo Bustamante. 

C A R R E T E R A S 

CONSERVACIÓN 

Próxima la é p o c a de la recolec
ción de tas cosechas, debiendo au
mentar con tal motivo el t ráns i to de 

ve hículos por las carreteras, y sien
do frecuentes los conflictos á que da 
lugar el abuso en la manera de car
gar los carros de mieses y hierba, 
disponiendo la carga en forma tal, 
que ocupan con ella la mayor parte 
del ancho de las carreteras, ocasio
nando daños en el arbolado de las 
mismas, costando gran trabajo al 
personal de Camineros y Capataces 
el reprimir tal costumbre por alegar 
los contraventores la ignorancia del 
art. 20, del Reglamento de Conser
vación' y Policía de las carreteras 
que dice: 

«Las cabal ler ías , recuas, ganados 
y vehículos de toda especie, debe
rán dejar Ubre la mitad del ancho del 
camino ó de los apartaderos para no 
embarazar el t ránsi to; en tend iéndose 
que esta disposición afecta también 
á la carga de los ú l t i m o s . = T a n i p o c o 
podrán pararse ni marchar aparea
dos ios vehículos en ningún caso 
más que en los cruces, ni las caba
llerías cuando no quede libre, por lo 
menos, la mitad del ancho del cami

no .=Para los cruces de dichas ca
bal ler ías , recuas, ganados y vehícu
los se obse rva rán las reglas siguien
tes. Los que Vayan en distinto se n-
tido, marcharán conservando su res
pectivo lado derecho, y para los que 
Vayan en el mismo sentido, conser
varán la derecha los de delante, y 
tomarán la Izquierda los de det rás .== 
Los que infrinjan las disposiciones 
seña ladas en este ar t ícu lo , paga rán 
la multa de 5 á 20 pesetas. > 

Y no dando los Alcaldes la debida 
importancia á las denuncias que con 
tal motivo se Ies presentan, siendo 
muy conveniente acabar de una vez 
con tal estado de cosas, he dispues
to llamar la a tención de las autor i 
dades municipales sobre el cumpli
miento de tal ar t ículo, cuya contra
vención tanto perjudica al t r áns i 
to públ ico y se presta á peligrosos 
accidentes. 

León 11 de Junio de 1012. 

El Gobernador, 

J o s é Corra l . 

Re lac ión de tas l icencias de c a z a y de uso de armas concedidas por 
este Gobierno durante el mes de ¡ a fecha 

Número 
de 

orden 

159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
163 
107 
168 
109 
170 
171 
172 
175 

rUF.BLOS 

Boca de Muérgano . . . 
Los Bi r r ios de Salas 
Santa Marina del Rey. 
León . . 
Matanza 
Cabreros del Río 
Alija de los Melones. 
León 
Llamas . . . . . 
Chozas de Abajo . . . 
Campo 
León 
¡Secos 
Velilla 
León 

SOMBRES y APELLIDOS 

Nicolás Rodr íguez Gonzá lez . 
David Cal le jo . 
Andrés B a r r a l l o . . . . 
Luis Garc ía Viladofflat 
Agust ín G o n z á l e z 
Ramón Castro 
loaquín Rojo 
Ramón García 
Cristino Díaz 
Gregorio Mar t ínez , 
Benjamín F e r n á n d e z 
Julio Llerena 
•Julián López L ó p e z 
¡Francisco Valderrey 
iManuel Oria Juan 

Clase de li
cencia 

Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Galgo , 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso de armss 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Uso de armas 

León 51 de Mayo de 1912.=EI Gobernador, J o s é C o r r a l y L a r r c , 



M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL OKDEN'-CIRCULAR 
La Inspección General de Sanidad 

exterior, informa con fecha de hoy 
lo siguiente' 

«fcxcmo. Sr: Ha podido observar 
esta Inspección General, en las dos 
temporadas que los Sanatorios ma
rí t imos de Pedrosa y . O z a vienen 
funcionando, que existe una gran 
irregularidad en los plazos de estan
cia en aquellos Establecimientos de 
las colonias de niños y niñas que á 
los mismos son enviadas, y al propio 
tiempo, que no todos los niños de 
ambos sexos que las componen tie
nen aquellas condiciones pata lóglcas 
apropiadas al tratamiento para que 
fueron creados los expresados Sana
torios. 

>Con el f in, por tanto, de que en 
ningún caso se desvi r túe el objeto 
de estos Establecimientos y de que 
sea posible la m á s exacta comproba
ción de la eficacia del tratamiento 
que en ellos se aplica, esta Inspec
ción General, tiene el honor de pro
poner á V . E. qne, si lo tiene por 
conveniente, se digne aprobar las si
guientes reglas, como modificación 
y ampliación á la Real orden de 14 
de Mayo de 1910: 

> 1 Q u e á los Sanatorios de Pe
drosa y Oza puedan concurrir Indis
tintamente y según permita la mejor 
distribución de plazas, niños proce
dentes de todas las provincias de 
E s p a ñ a . 

>2.0 Que las Diputaciones Pro
vinciales, Ayuntamientos y Socieda
des oficiales y particulares, podrán 
solicitar hasta el dia 20 del actual, 
el n ú m e r o de plazas para niños y 
niñas que deseen ocupar en los Sa
natorios, y que en conjunto, no de
be rá exceder del número de 25 por 
cada entidad, á no ser que por la cir
cunstancia especial de quedar plazas 
vacantes, una vez verificada la dis
t r ibución, pudieran concedérse les en 
mayor n ú m e r o . 

>5.a Que los niños y niñas de
ben permanecer en los Sanatorios, 
para la mayor eficacia del tratamien
to , durante cuatro meses, pudiendo, 
no obstante, reducirse ese plazo á 
un mfnimo de dos meses, si por cau
sas económinns ú otras fundadas no 
pudieran costear las Corporaciones 
su estancia durante aquel plazo com
pleto. 

J4.11 Que recibidas en esta Ins
pección General las solicitudes de 
concurrencia, si el número de plazas 
de cada establecimiento no fuera su
ficiente para atender desde luego to
das las peticiones, se determine, me-

. diante sorteo, las provincias que en 
primer término hayan de enviar sus 
n iños . 

>5.n Que serán de cuenta de las 
Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y estancia de los 
n iños , á razón de 1,50 pesetas dia
rias por cada plaza y su Vestuario 
personal, y de cargo del Estado i 
aquellos otros de personal médico , ! 
pedagógico , administrativo y de ser- i 
Vicio, como también lo son ios de 
conservación de edificios, material ¡ 
de enseñanza , r o p a s de cama y 
aseo, y servicios de cocina y "come- i 
dor. | 

«e ." Que si las Corporaciones lo 
desean podrán recoger los n iños de 
ambos sexos los Maestros y Maes-
tras adscritos en el Sanatorio res- ' 

pectivo, así como acompañar los en 
el viaje de regreso, debiendo, en es
tos casos, abonar á dicho personal 
los gastos de Viaje que se les pro
duzcan 

>7.a Que se autorice la concu
rrencia de niños ó niñas como pen
sionista, independientes de las agru
paciones que envíen las Corporacio
nes, los que podrán estar en el Sa
natorio acompañados de una perso
na para su cuidado, y satisfarán por 
estancia, manutención y tratamien
to, 2,50 pesetas diarias, é Igual can
tidad la persona que les acompañe . 
Estos niños no disfrutarán trato es
pecial alguno, sino el general del 
Establecimiento, y la única distin
ción se referirá á tener habitación-
dormitorio independiente. 

•S." Que una vez redactadas las 
cartillas de los niños dispuestos para 
Ir al Sanatorio, y antes de que em
prendan el viaje, se envíen aquél las 
á la revisión del Director de dicho 
Establecimiento, con el fin de que 
compruebe si se han llenado en ellas 
todos los requisitos correspondien
tes; y 

>9.n Que con el fin de que los 
niños y niñas que Vayan á los Sana
torios tengan las condiciones patoló
gicas apropiadas al tratamiento que 
en ellos se aplica, debe recomendar
se que se les someta á la cutirreac-
ción, con arreglo á la siguiente téc
nica: 

>Se usará para este casayo la tu-
berculina antigua de Koch, conve
nientemente diluida (Al t Tuberkuii-
ne, A . T . Tuberkalinum Kochli) . 
La inoculación se hará en la cara 
palmar del antebrazo. 

•Para ello, descubierto el antebra
zo del niño, se lavará suavemente la 
región con un algodón empapado en 
alcohol, y una vez evaporado el ex
ceso, se ver terá en la piel una gota 
de tuberculina. D e s p u é s el Médico 
abarcará con la mano izquierda el 
antebrazo, m a n t e n i d o horizontal, 
por la cara dorsal del mismo para ex
tender un poco la piel en la región 
en que ha de practicarse la prueba. 

>Hecho esto, con una pluma de 
Vacunar, pasada previamente por la 
llama, se pract icará primero una lige
ra escarificación crucial á seis ú 
ocho cent ímetro de la gota de tuber-. 
culina y en seguida otra sobre la go
la misma. Debe evitarse la salida de 
sangre, camo se evita cuando se 
practica la vacuna, pues es suficien
te abrir los vasos linfáticos m á s su
perficiales. 

>La observación á las veinticuatro 
horas de las dos escarificaciones y 
la comparación entre la testigo (es
carificación en seco) y la hecha so
bre la gota de tuberculina, indicará 
si la cutirreacción es positiva, y el 
grado de és ta ligero ó intenso. La 
reacción positiva consiste en una pe
queña pápula rodeada de una zona 
rúbicünda de extens ión variable. 

>Hecha la escarificación se deja el 
antebrazo al aire, horizontal durante 
un par de minutos para que la tuber
culina se vaya Infiltrando en el tejido 
escarificado, y de spués ambas esca
rificaciones se cubren con un poco 
de algodón, que se deja en posición, 
cubriéndolo con la manga de la ca
miseta.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto infor
me.de la luspección General de Sa
nidad exterior, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone, 

debiendo considerarse sin efecto 
cuanto a las prescripciones que con
tiene se oponga la Real orden de 
este Ministerio fecha 14 de Mayo 
de 1910. 

Madrid, 7 de Junio de 1912 .=Sf l -
rroso. 

¡Oacíía del día 8 de Juni de IMS.) 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber á D . Pedro G ó m e z , 

Vecino de León , que el Sr. Gober
nador ha acordado con fecha de hoy, 
se le de vista en esta Jefatura, de la 
oposición presentada á su registro 
de hierro nombrado Mapa (expe
diente núm. 4.099), por D . J o s é de 
Sagarmínaga y San túa , vecino de 
Sondica (Vizcaya); advirt iéndole que 
tiene un plazo de diez días para con
testar, á partir del siguiente al en 
que este anuncio se publique en el 
BOLETÍN, s e g ú n ordene el art. 28 
del Reglamento. 

León 11 de Junio de 1912.=EI In
geniero Jefe, J . Revi l la . 

M I N A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y HAYA, 
INGENIERO JEFE D E L D I S T R I l ' O 
MINERO D E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Alberto 
Laurln Pargny, vecino de León , se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 25 del 
mes de Mayo, á las nueve y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
500 pertenencias para la mina de 
hierro llamad5» Casual idad, sita en 
término de Valverde de la Sierra, 
Ayuntamiento de Boca de Muérga
no, paraje «Ambas calares y La Pol
vorosa. > Hace la designación de las 
citadas 500 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la caducada 
mina «Camila» , núm. 2.705, y desde 
él se medirán 150 metros ai N . 6UÜ 
E. , y se colocará la 1." estaca; de 
é s t a al E . 30° S. 800, la 2.a; de é s t a 
al S. 50° O . 600, la 3."; de é s t a al 
O. 30° N . 5.000, la 4."; de é s t a al 
N . 30° E . 600, la 5.", y de és ta á 1 
4.200 metros, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el té r 
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mentó de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.111. 
León 30 de Mayo de 1912.=* 

/ . Revi l ia . 
• * • * * 

Hfgo saber: Que por D . Elias 
G onzá l ez Alvarez, Vecino de Cis-
tierna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia; en el 
día 27 del mes de Mayo, á las nueve 
y diez, una solicitud de registro p i 
diendo 21 pertenencias para la mina 

de cobre llamada 2 . " Esperanza , 
sita en término de Las Salas, Ayun
tamiento de Salamón, paraje «Peña 
de los Pin tos» . Hace la designación 
de las citadas 21 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca auxiliar de la mina «Esperan
za,» núm. 3.785,'y desde él se medi
rán ICO metros al S. 15° E . , y se co
locará la 1." estaca; de és ta 600 al 
E. 15° N . , la 2.a; de és ta 500 al N . 
15° O. , la 3."; de és ta 600 al O. 15" 
S., la 4."; de és ta 100 al S. 15° E. , 
la 5."; de és ta 500 al E. 150N. , la 
6.a; de é s t a 300 al S. 15° E. , la 7.", 
y de és ta con 500 metros al 0 . 1 5 " 
S., se l legará al punto departida, 
quedando cerrado el per ímetro dé 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Miner ía vigénte. 

El expediente tiene el núm. 4.112 
León 51 de Mayo de 1 9 1 2 . = 

J . Revilta. 

T R I B U N A L SUPREMO 

SALA l)E Lü CO.\TEHCIUSU-ADlIIXISmTIVO 

SECRETARÍA 

Relac ión de los pleitos incoados 
ante esta S a l a 

5 .756 .=La Diputación provincial 
de L e ó n , contra Real orden del M i 
nisterio de Hacienda, de 11 de Agos
to de 1911, sobre devolución de 
cantidades suplidas para la construc
ción de la carretera de León á As
turias. 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo otí de la ley Orgánica de esta 
Jur isdicc ión, se anuncia al públ ico 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.. 

Madr id5 .de Junio de 1 9 I 2 . = E I 
Secretario Decano, Luis M.a Z á r a t e 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

Secretarla de gobierno 
La Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 
E n e l partido de Valencia de Don 

l u án -
Juez suplente de Santas Martas, 

D . Santiago Bermejo Seco. . 
Juez suplente de Valderas, D . Ca

yetano Garc ía Garrido. 
E n e l partido de Villafranea del 

Bierzo 
Juez de Gorul lón, D . Luis Agua

do Novo. 
Fiscal de Vega de Valcarce, don 

Darío Gonzá lez P¡ draflta. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regia 8.". del art. 5.° la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 11 de Junio de 1912.= 
P. A . de la S. de G. : El Secretario 
de.Goblerno, Jul ián Castro. 

http://Madrid5.de


D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

CONTADURIA DE FONDOS 
DEL r u n s u r u E S T O PROVINCIAL Mes de Junio de 1912 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales ó r d e n e s de 28 cíe Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios 6 ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial • 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias d é dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL • • 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas cont ra ídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos obligatorios diferibles 

Gastos de r ep re sen tac ión del Sr. Presidente y dietas á los se 
ñ o r e s Vocales de la Comis ión provincial por asistencia í 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposic ión de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

K E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem fdem diferibles 
Idem Voluntarios 

2.800 

2.000 

49.525 
2.800 
2.000 

TOTAL GENERAL 54.525 > 

Importa esta distr ibución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Junio de este a ñ o , la cantidad de cincuenta y cuatro mil trescien
tas veinticinco pesetas. 

L e ó n 25 de Mayo de 1912 .=EI Contador, P. I . , Emil io F e r n á n d e z . 
S e s i ó n de 27 de Mayo de 1912 .=La Comis ión , previa declaración de 

urgencia, a c o r d ó aprobar la presente distr ibución, y que se publique en e l 
BOLETÍN O F I C I A L . = E I Vicepresidente, F i l i x A r g ü e l I o . = E \ Secretarlo, 
Vicente Prieto. 

Snticripeión fiara la bandera 
«leí acorazado . E S P A Ñ A » 

Ptl-S.CtB. 

Suma anterior. . • 425 60 
Escue la Nacional de n i ñ a s 
' del Puente del Castro 

D.a María Guadalupe de 
Plaza Lucas, 1 peseta; s e ñ o 
rita Alejandra Aller , 50 cént i 
mos; Polonia O r d á s , 50; Nar-
cisa Barrio; 25; Socorro de la 
Cruz, 20; Herminia Blanco, 
15; Gasparn VillaVerde. 15; 
Fermina Blanco, 15; Mar í a 
O r d á s , . 15; Abilla Casado, 
10; Marina Puente, 10; Ra-... 
íaela Aller , 10; Rosa P é r e z , 
10; Benigna L ó p e z , 10; Asun
ción S u á r e z , 10; Vicenta Ba
rr io , 10; ; Visitación Blanco, 
10; Paulina Alonso, 10; A n 
gela Aller , 10; Encarnación 
Alvarez, 10; Mar ía Barrio, 

Ps .Cs. 

10; Teresa P é r e z , 5; Pilar H i 
dalgo, 5; Luisa Pozo. 5; Be
nedicta Feo, 5; Ezequiela 
Feo, 5; Vicenta Tijera, 5; 
Teresa Tijera, 5; Demetria 
M a r t í n e z , 5; Justa Barrio, 5; 
María Gu t i é r r ez , 5; Felicidad 
Blanco,5; Francisca Barrio. 5; 
Estanislada Gu t i é r r ez , 5; Fe
liciana Gu t i é r r ez , 5; Elvira 
López , 5; Isabel Gordón , 5; 
Martina Alvarez, 5; Consue
lo López , 5; Amalla G o n z á 
lez. 5; Isabel Natal, 5; Felisa 
Natal , 5; Carmen Natal; 5; 
Jesusa Rodr íguez , 5; Luisa 
G o n z á l e z , 5; Amelia Corde
ro , 5; Patricia Moreno, 5; 
Marina Moreno, 5; Rosa Gu
t ié r rez , 5; C o n c e p c i ó n G u 
t ié r rez , 5; Rosa Alonso, 5; 
Mar ía Santos G u t i é r r e z . 5; 
Josefa Gu t i é r r ez , 5; Catalina 

Espinosa, 5; Rosa Perrero. 5; 
Mar ía A l l e r , 5; Perfecta A l 
varez, 5; Josefa Garc ía , 5; En
carnación Gu t i é r r ez , 5; M i 
caela Garc ía . 5; Eulalia Gu
t ié r rez , 5; Agustina G o n z á 
lez, 5 6 3 0 
Ayanttímienlo de Alansi i la 

Mayor 
Feliciana Caivo, 10 cén t i 

mos; Beatriz Llamas, 10; Es
peranza Morán , 15; Eusto-
quia Llamazares, 10; Baltasa-
ra Biirriales, 10; M » r f a D i e z , 
15; Isidora Díaz . 15; Alis to-
r i caModlno , 10; Micolasa Ló
pez, 10; Vicenta Presa, 10; 
Ezequiela G onzá l ez , 5; H o -
til ia Diez, 25; María Fe rnán 
dez, 5; Serapia G onzá l ez , 10; 
Aurelia Modlno. 5; Braulia 
Llamas, 25; Auria Llamas, 10; 
Mar ía Angela, 0; Filomena 
Modlno, 10; Isabel Fe rnán 
dez, 10; Martina G u t i é r r e z , 
10; Eulalia Modlno, 10; Pe
tra Alaez, 15; Paulina C a ñ ó n , 
10; Josefa Llamas. 20; Salo
m é G u t i é r r e z , 5; Llduvlna 
G u t i é r r e z , 5 ; Saturnina Arias, 
20; Eugenia López , 10: Jesu
sa Laguna, 10; Petra G o n z á 
lez, SO; Marcelina Garc í a , 
10; Concepc ión Palanca, 10; 
María Gu t i é r r ez . 10; Benita 
C a ñ ó n , 20; Engracia P é r e z , 
10; Eulogia Alaez, 10; Isa
bel Ballesteros, 50; Martina 
Ibán, 10; Agustina C a ñ ó n , 
5; Florencia G onzá l ez , 10; 
Eurosia Calvo, 5; Obdulia 
Mar l í nez . 5; Bernarda Cres
po, 15; Mar ía Angela Prieto, 
10; Catalina C a ñ ó n , 10; En
carnación Garc ía , 5; Ramira 
Barriales, 5; Socorro C a ñ ó n , 
10; Agustina C a ñ ó n , 10. 

D " ElisaPresa, 1 peseta; pe
n a Presa, 50 cént imos; Pas
cuala Villafane, 5; Pilar Lló
rente, 5; Cristina G onzá l ez , 
20; Concepc ión Prieto, 10; 
Mar ía Santos Villafañe, 10; 
Modesta Vi l l a , 15; Teófila 
Barriales, 10; Jacoba Villafa-
ñe ,25 ;Ange la Prieto, 10; A m 
paro Llamas, 10; Secundina 
Llamazares, 25; Teresa Ca
ñ ó n , 25; Trinidad Sacr i s tán , 
15; Escolást ica Llamas, 10; 
Cloti lde Presa, 10; Engracia 
Llamazares. 10; Florencia Lla
mazares, 50; Facunda Gon-, 
zá lez , 25; Avelina L ló ren te , 
15; Emilia Villafañe; 5; M a 
ría Angela Llamazares, 50; 
Inocencia Meana. 10; Modes
ta Crespo, 10: Matilde Fer
nández , 10; Marcelina Vega, 
10; Catalina G onzá l ez , 10; 
Obdulia del Cueto. 15; M a 
ría Angela' G o n z á l e z , 30; 
Ralmunda Llamazares, 20; 
Isidora de la M e a n a , 25; 
Asunción S á n c h e z , 50; Nico-
lasa Llórente , 25; María Nis-
tal , 25; Asunción C a ñ ó n , 15; 
Lidia Sánchez . 50; Eulalia 
L ló ren te , 10; Mariana Casta
ño , 10; Concepc ión Martí
nez, 5; Felicia Herrero, 20; 
Tomasa Presa, 10; Lucrecia 
Olmo, 10;JerÓRÍma Polo, 15-
Vicenta T r e c e ñ o , 25; Beatriz 
de la Meana; 50; Aurora Lló
rente, 15; Eladia Garda, 5; 
Celedonia Prieto, 10; Jesusa 

I':s. I'IP. 

Presa, 15; Celedrnia Fernán-
dez. 10; Piedad Sánchez . 10; 
Emerencinna C a ñ ó n , 15; Eus-
taqula Romero, 20. 

Federica G o n z á l e z , 50 cén
timos; Sccorro Llamazares, 
25; Julia Gonzá lez , 10; Ger
trudis Holgado, 10; Josef;: 
S u á r e z , 5; Esperanza Llame-
zares, 25; Ignacia G o n z á l e z , 
10; Eresvita Llóren te , 10; F i 
lomena Villafañe, 5; Domit '-
la Valdesogo, 5; Maximina 
del Lario, 10; Gregoria Vi l la , 
10; Moisosa Sandoval, 5; Do
lores F e r n á n d e z , 10; Guada
lupe Sahclices, 10: Mar ía Ló 
pez, 50; Martina Romero. 10; 
Jacoba Sandoval, 10; Robus-
tiana S u á r e z , 10; j e r ó n i m a 
Cordero, 10; María Romero, 
10; Isidora G o n z á l e z , 10; Ma
ría Angela Garrido, 10; Leo
nor Aller . 10: Estefaní-i Al ler , 
5; Carolina Garcia, 5; Mar ía 
Cruz San Juan, 10; Demetria 
F e r n á n d e z , 15; Antonia BH-
rrientos. 50; Balbinn Aller , 5; 
Sofía Redondo, 10; Antoniá 

Redondo, 5 20 45 
Ayuntamiento de Yillu-

muñtln 
D.!1 Teresa C. Almuzara, 

1 peseta; Asunción Aimuza-
1; Vicenta Mcmie! , 50 

cén t imos ; Cecilia Rodr íguez , 
50; Felicidad Pascual, I pe
seta; María del Valle; 50 cén
timos; Teodosia Rodr íguez , 
1 peseta; Filomena Mar t ínez 
Merino, 1; Paula Toral P r i í -
to , 1; Arcadia C a r r e ñ o , 1; 
Natalia López , 25 cént imos; 
Emilia Almuzara, 1 peseta; 
Aniana Almuzara, 1; Engra
cia F e r n á n d e z , 10 cént imos; 
Elena Pulido, 1 peseta; Te
resa Cid , 30 cént imos; Mer
cedes Tejerina, 25; Clotilde 
G onzá l ez , 20; Antonlna Del
gado, 25; Luisa F e r n á n d e z , 
5; Patrocinio Llamas. 10; Jua
na Mar t ínez , 5; Consuelo Ro
dr íguez, 10; María López Ló
pez, 10; Jiiblina Delgado. 20; 
C e s á r e a Pascual, 10; Maria 
Alonso, 25; SeVeriana Astor- . 
ga, 20; Jaclnia Vega. 10; Ro-
sina Garc í a . 50; Pascua'a 
Garc í a . 50; Alejandra Mar t í 
nez, 25; Josefa Mar t ínez , 10; 
Alberla Casas, 5; Daniela 
Merino, 2o; Dolores Z á r a t e , 
1 peseta; Eufrasia F e r n á n 
dez, 5 cént imos; Juliana V i -
Vas, 5; Petra Panlagua, 10;; 
Soledad Marcos, 25; Bernar
da G onzá l ez , 50; Josefa Ro
dr íguez, 5; Filomena Mar t í 
nez, 10; Filomena Gsrc ía . 20; 
Dolores Rodr íguez , 10; Ge
noveva Prieto, 10; Rosal ía 
Prieto. 10; Apolinarir, G o n z á 
lez, 10; Lucila Gut ié r rez , 5; 
Teodora F lórcz , 2o; Jesusa 
Ugidos, 25; Antonia G o n z á 
lez, 25; Eduvigis VillalVü. 20; 
Filomena Marcos, 10; Maxi
mina Llamas, 25; Gertrudis 
Garc ía , 10; Vicenta Prieto, 
5; C e s á r e a Garcia, 10; Fran
cisca Valdesat, 10; Socorro 
Mar t ínez , 1 pesetas, Francis
ca Pé rez , 25 cént imos; Clara 
Gallegos, 5; Maria G ó m e z , 
5; Lucía Domingo, 10; Dar ía 
Fe rnández , o; Francisca Be-



Pts Cts. 

l ia, 15; C o n c e p c i ó n Rodrí
guez, 10; Lorenza Rodrí
guez, 25; Isatiel N . Mar t ínez , 
10; Julia L ó p e z ; 5; Gregoria 
Pintor, 10 Francisca Ramos, 
10; Natalia Castellanos, 25; 
Valentina F e r n á n d e z , 1 pe
seta, Mar ía Carro, 50 cént i 
mos; Peregrina Carro 25; 
Isabel Rodr íguez , 15; Con
cepc ión L ó p e z , 10; Julia V i 
vas, 25; Rita Castro, 25; A n 
tonia Vivas, 50; Mar ía Cal
zado, 10; Mar ía Ugidos, 25; 
Antonia Ugldus, 50; Teresa 
Marcos C a r r e ñ o , 1 páse l a ; 
Catalina Miñambres , 1; De
metria Rodr íguez , 25 cént i 
mos; Modesta Aparicio, 15; 
Jacinta Aparicio, 10: Micaela 
Sarmiento, 5; P r á x e d e s Ca
ñ o , 5; Prudencia Rodr íguez , 
15; Josefa G o n z á l e z . 5; Edu-
vígis Mateos, 10; Antonina 
G ó m e z , 15; Rosalía T o r a l , 
10; Benita Tora l , 10; Fran
cisca Tora l , 10; Benita Prie
to, 10; María Tc ra l , 10; Maria 
A n d r é s , 10; Amparo Alonso, 
50; Baldomera G a r c í a , 25; 
Juliana Aparicio, 10; Germa
na Aparic io , 10; Peregrina 
F e r n á n d e z , 10; Benita Lla
mas, 5; Josefa M u ñ o z . 50; 
Felipa G u t i é r r e z , 5; Mar ía 
Marcos, 25; Jacinta Mar t í 
nez, 25; Emilia F e r n á n d e z , 
25; Inés Casas, 10; Valenti
na A n d r é s , 10; Casilda Gon
zá l ez , 1 peseta; Benigna Fer
nández , 10 cén t imos ; Juana 
Fe rnández , 10; Patricia Ro
dr íguez , 15; Francisca Bello, 
5; Rafaela So l í s . 10; Leovi-
gilda Alfagcme, 25; Marceli
na Prieto, 25; Maximina C id , 
10; Jostfa Cid , ñ; Estefanía 
del Canto, 15; Josefa Alón-

•so , 15; Cirila Alonso. 10; 
Justina C a r r o , 25; Mar ía 
Sá iz , 50; Teresa Ugidos, 5; 
Ramona Aparicio, 10; Paula 
Barrera, 10; Dolores Sastre, 
5; Francisca Ugidos, 10; M a -
jíimiliana Sastre, 5; Regina 
Alonso, 15; Teresa Garc í a , 
10; Encarnac ión Mateos, 10; 
Leonoida G ó m e z , 10; Petra 
Castro, 10; Modesta Rodrí
guez, !0 ; Julia Panizo, 25, 
Jesusa del Río, 5; Antonia 
Carro, 10; Romana Ugidos, 
50; Maximiliana Prieto, o; 
Rosalía Carro , 10; Sinforia-
na G a r c í a . 1 peseta; Angela 
G a r c í a , 25 cén t imos ; Con
suelo Cabreros,- 50; Felisa 
Mont ie l , 10; Brígida G ó m e z , 
25; Julia Prieto, 10; Tomasa 
Perrero, 10; Isabel N ü ñ e z , 
10; Ildefonsa G a r r ó n , 10; A u 
rea Colinas, 10; Mercedes 
Mont i s l , 50, Dolores A lva -
rez, 10; Josefa Sastre, 50; 
Francisca Once Malleu, 50; 
Teresa B l a n c o , 20; Petra 
G o n á l e z , 10; Vicenta Satige-
ret, 10; Mar ía Pintor, 10; En
gracia G ó m e z , 10; Francisca 
Casas, 10; Esperanza Rodr í 
guez, 10; Agustina M a r í a , 2 0 ; 
Pascuala Garc ía , 5; Mar í a Sa
lomé Ferrer". 5; Ana Domín 
guez, 10; Nieves M a r t í n e z , 
10; Cruz Prieto. 5; Clrenea 
Rodr íguez , 25, Felisa L ó p e z , 
10; N a r c i s a Tegerina, 10; 

Pts. Cts. 

Eustaqula L a r a r a Siemore 
Vivo , 10; Serafina Prieto, 25; 
Wenceslada del Val le , 25; 
Joaquina Ugidos, 10; Emilia 
G u t i é r r e z , 5; Mar ía Apar i 
cio, 10; Justina Casas, 10; 
Paulina Carro, 20; Felipa Ca
rro 10: Mar ía Alvarez, 10; 
Julia M a r t í n e z , 5; Gumersin-
da Marcos, 10; Petra Loren-
zana, 10, Mar ía Mont ie l , 10: 
Mar ía de la Parra, 25; Mar í a 
Datas, 10; Cruz L ó p e z , 10; 
Isabela Mer ino , 5. 

E s c u e l a de N i ñ a s 

Elena Carro , 40; Francisca 
Garc í a , 10; Benita G a r c í a , 
10; Isidora Garc í a , 10; Con
cha So l í s , 5; Manuela Pintor, 
5; Agrípina Prada, 5; T r i n i , 
dad Mont ie l , 5; Felisa M o n -

Ptn Cts. 

«e l , 5; Teodosla Pintor, 5; 
Dolores Rodr íguez , 25; Dio-
nisía Barbe, 6, Felisa Orna-
ña , 5; Ecequiela L ó p e z , 5; 
Carmen C id , 10; Angeles 
C i d , 10; Vlctorina Aparicio, 5; 
Obdulia Rodr íguez , 5; Ubella 
Casas, 5; Uipiana M a r t í n e z , 
5; Sinforiana Garc ía , 5; P í 
dela M a r t í n e z , 5; Eutiquia 
Carro, 5; Natividad Calvo, 5; 
Trinidad G o n z á l e z , 10; Ve-
nancia M o n t i e l , 5; Adela 
Mont ie l , 5; Mar ía Rebordi-
nos, 5; El ísea Sastre; 5; Be
nita Tora l , 5; Teresa Calvo , 
5; Paula Castro, 5; Amparo 
Aparic io , 5; Baltasara Rodrí 
guez, 5; Angeles P é r e z , 5 0 . . 48 60 

Suma y s i gue . . 
(Se cont inuará) 

498 95 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Año de 1912 Mes de Junio 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segun
da de In Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. " 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. " 
9. ° 

10. ° 
11 . ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Instrucción pübl íca. . . . 
Beneficencia 
Obras públ icas 
Cor recc ión públ ica. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva cons t rucc ión . 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 
Resultas 

Tota l 68.420 30 

UiintidHdea 

Pítelas CU. 

A l c a l d í a constitucional de 
B e n u z a 

C o n el fin de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público por 
t é rmino de quince dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, los 
apénd ices al amillaramiento de r ú s 
tica y urbana, para el a ñ o 1913. 

B e n u z á 1.° de j u n l o de 1912 .=EI 
Alcalde, A n d r é s L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
VUlamoratiel 

Terminados los a p é n d i c e s de r ú s 
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to , se hallan expuestos al públ ico 
para ok reclamaciones durante quin
ce dias, contados desde el 1.° del 
p róx imo Junio. 

VUlamoratiel 30 de Mayo de 1912. 
E l Alcalde, Atanasio Alegre . 

2.866 79 
101 66 

15.098 93 
381 66 

3.535 59 
4.271 04 

285 84 

29.964 29 
11.664 50 

250 > 

L e ó n á 28 de Mayo de 1912 .=EI Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La dis t r ibución de fondos que antecede, fué aprobada por la Exce len t í 

sima C o r p o r a c i ó n en ses ión de 29 de Mayo de 1912: cer t i f ico .—León á 30 
de Mayo de 1912 .=EI Secretario, J o s é Datas P r i e to .=V.0 B . ° : E l Alca l 
de, Barthe. • 

Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Oviedo y C á c e r e s , del Cuerpo de Contadores 
de Fondos provinciales y municipales, por opos ic ión , y Contador de los 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.. 
Cert if ico: Que la precedente distr ibución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta C o n t a d u r í a de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en L e ó n á 50 de Mayo de 1 9 1 2 . = C o n s t a n t ¡ n o 
F . - C o r u g e d o . = V . ü B . " : El Alcalde, Alfredo Barthe. 

A l c a l d í a constitucional de 
. L a Vccil la 

Terminados los apénd ices de r ú s 
tica, pecuaria y urbana que han de 
servir de base para e l repartimiento 
de 1913, quedan expuestos en Se
cre ta r ía del 1.° al 15 de Junio p r ó 
ximo, para o í r reclamaciones. . 

La Vecilla 29 de Mayo de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamontdn 

Para oir reclamaciones, se halla 
expuesto en la Sec re t a r í a municipal 
de este Ayuntamiento, el apénd ice 
al amillaramiento de rúst ica y gana
der ía de este t é r m i n o , p o r espacio de 
quince dias, por las alteraciones de 
alta y baja que los contribuyentes 

han sufrido en sus respectivas cuo
tas, como b a s é al repartimiento para 
el p róx imo a ñ o de 1913. 

Vil iamóntán 1." de Junio de 1912. 
E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Mansi t la Mayor 

Terminados los apénd ices de r ú s 
tica y urbana para el a ñ o de 1913, 
por la Junta pericial , del respectivo 
Ayuntamiento, quedan expuestos al 
públ ico en la Sec re t a r í a del mismo 
por té rmino de quince dias, a l objeto 
de oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Mansilla Mayor 2 de Junio de 
1912 .=EI Alcalde, Saturnino L l a 
mazares. 

A l c a l d í a constitucional de 
Prado 

Desde el l . 0 a l 15 de Junio p r ó 
x imo , se hallan expuestos ai públ ico 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento, 
los apénd ices formados por rú s t i ca 
y pecuaria para la formación de los 
repartimientos para e l próximo a ñ o 
de 1913, en cuyas fechas se o i rán 
reclamaciones; pues pasados que 
sean no s e r án atendidas. 

Prado 30 de Mayo de 1 9 1 2 . = E I 
Alcalde, Eladio Tejerina. 

A l c a l d í a constitucional de 
C rémencs 

Por término de quince dias, á con
tar desde esta fecha, e s t a r án de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a los a p é n 
dices de rús t ica , urbana y pecuaria, 
que servirán de base á los reparti
mientos para el a ñ o de 1913, á f in 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que estimen justas. 

C r é m e n e s 4 de Junio de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Manuel F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lazanzo 

• Formado el a p é n d i c e de la rique
za rús t ica y re lación de la pecuaria 
para el próximo a ñ o de 1915, se ha
llan expuestos al público referidos 
documentos, en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento, por té rmino de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Villazanzo 3 de Junio de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Lucio F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

Confeccionados los a p é n d i c e s á 
los amil laramientós de r ú s t i c a , . ur
bana y recuento general de ganade
r ía , para el reparto de cont r ibuc ión 
en el próximo a ñ o de 1913, quedan 
expuestos al públ ico desde el l . ° a t 
15 del p róx imo Junio, á fin de que 
se puedan formular las oportunas 
rec l amác ionés . 

Vegas del Condado 31 de Mayo 
de 1912 .=EI Alcalde, Antonino Fer
nández . : 

. A l c a l d í a ' c o n s t i t u c i o n a l de 
.. C a r r o c e r a 

Formados los a p é n d i c e s al amilla
ramiento para e l dividendo de la 
contr ibución del a ñ o de 1913, por 



rús t ica , pecuaria y urbana, desde el 
día 5 del corriente, y por té rmino de 
quince dias, quedan expuestos al 
público en esta Secre tar ía para oir 
reclamaciones. 

Carrocera 1." de Junio de 1912 .= 
El Alcalde, J o s é AlVarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Campo de Vil lavidcl 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rús t ica , pe
cuaria y urbana para el a ñ o de 1915, 
se halla expuesto al público en este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 4 de Junio de 
1912.==E1 Alcalde, Higinio Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Palac ios del S i l 

Desde esta fecha al 19 del co
rriente, ambos inclusive, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal, el apéndice de la riqueza 
rús t ica y pecuaria, formado para el 
año de 1915, á fin de oir reclama
ciones. 

Palacios del Sil 4 de Junio de 1912 
El Alcalde, J o s é G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
T a r d a 

El apénd ice al amillaramiento de 
la riqueza rús t ica y pecuaria para el 
año de 1915, se halla expuesto al 
público por quince dias, en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oir ra-
•clamaciones. 

Turcia 7 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Jul ián López . 

A l c a l d í a constitucional de 
Po la de Cordón 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1311, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal por té rmino de quince dias, para 
que los interesados las examinen y 
p r e s e n t e n las reclamaciones que 
crean justas. 

Pola de C o r d ó n 7 de Junio de 
1912.=E1 Alcalde, Diego Caruezo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cuadros '. 

Para oir redamaciones se hallan 
expuestos al público por t é rmino de 
quince dias. en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el apéndice del ami
llaramiento de fincas rús t icas , urba
nas y lista de recuento de la gana: 
derla, para el repartimiento del año 
de 1915. 

Cuadros 7 de Junio de 1912.=E1 
Alcalde, Felipe Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cea 

Desde el día 1.° al 15 de Junio 
próximo, e s t a r á expuesto al público 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, el 
apéndice al amillaramiento de r i 
queza rúst ica y urbana del corriente 
a ñ o . 

Cea 51 de Mayo de Í 9 I 2 . = E I 
Alcalde, Raimundo Rodr íguez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Valdcpolo 

Desde esta fecha y con objeto de 
oir las reclamaciones que se presen
ten, se hallan expuestos al públ ico en 
la Secre tar ía municipal, por té rmino 
de quince dias, los apéndices de la 
riqueza rústica y pecuaria para el 
próximo año de 1915. 

Valdepolo 5 de Junio de 1912 .= 
El Alcaide, Juan Cembranos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ponferrada 

Desde el día 1.° de Junio próximo 
hasta el 15 ambos Inclusive, quedan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramiento que han 
de servir de base para el reparti
miento de la contr ibución territorial 
y pecuaria y el padrón de edificios y 
solares, á fin de que los contribu
yentes puedan aducir las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Ponferrada 51 de Mayo de 1912. 
A . Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
Canale jas 

Confeccionado el apéndice que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución por rús t ica y pe
cuaria para el próximo a ñ o de 1915, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Canalejas 1.° de Junio de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Anselmo Polvorines. 

A l c a l d í a constitucional de 

Pozuelo del P á r a m o 

Por té rmino de quince dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, él 
apéndice de la riqueza rúst ica , pe
cuaria y urbana, formados para el 
año de 1915, & fin de oir reclama
ciones. 

Pozuelo del Pá ramo 30 de Mayo 
de 1912.=EI Alcalde, Jul ián P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Urdióles del P á r a m o 

Los apéndices de rúst ica y pecua
ria para 1915. se hallan confeccio
nados y de manifiesto en la Secre
taría para oir reclamaciones por 
quince dias, pasados és tos no se ad
mitirán. 

Urdíales del P á r a m o 1 d e Junio 
de 1912.=E1 Alcalde, Pascual Vidal. 

A l c a l d í a constitucional de 
Brazue lo 

Desde el día l.0.'«.l 15 de Junio 
próximo, se hallan de manifiesto en 
Secretaria, los apénd ices de ami
llaramiento que han de servir de ba
se para la formación de los repar
timientos de rús t ica , pecuaria y ur
bana de 1915: transcurridos que sean 
no serán oidás las que se presenten. 

Brazuelo 51 de Mayo de 1912 .= 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Luci l lo 

Terminados los apénd ices de ami
llaramiento de rús t ica y urbana de 
este municipio, que servirá de base 
á los repartimientos del a ñ o próximo 

de 1915, se hallan expuestos al pú
blico en la parte interior de la Se
cretaria municipal de este municipio 
por espacio de quince dias, al objeto 
de que los vecinos interesados pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Lucillo 1." de Junio de 1912 .=EI 
Teniente Alcalde, Antonio Rodera. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lagatón 

Formado el apénd i ce de rús t i ca , 
urbana y pecuaria para el próximo 
a ñ o de 1915, se halla de manifiesto 
en la Sec re t a r í a municipal por té r 
mino de quince d í a s , para oir recla
maciones. 

Villagatón 5 de Junio de 1912 .= 
T o m á s S á n c h e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Desde el día 1.0 de Junio al 15 se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial por los concep
tos de rús t ica y pecuaria, para el 
año de 1915, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas. 

Villaobispo de Otero 51 de Mayo 
de 1 9 I 2 . = E I Alcalde, Gregorio 
Prieto. 

A l c a l d í a constitucional de 
P á r a m o del S i l 

Para los efectos que procedan, se 
hace saber que el día 1.° del actual, 
se apa rec ió extraviado en el pueblo 
de Sania Cruz, un caballo de las se
ñ a s siguientes: 6 cuartas de alzada, 
pelo negro, frontín, paticalzado de 
las dos de a t r á s , faltoso del ojo iz
quierdo, herrado de las cuatro ex
tremidades, crin y cola recortadas, 
con lunares blancos en los costillares 
y agujas, y una cicatriz en el anca 
derecha, edad desconocida, el cual 
se halla depositado en poder de don 
Francisco Alvarez, Vecino de dicho 
pueblo, por el té rmino de quince 
dias, contados desde el día del ha
llazgo; advirtiendo q ü e de no pare
cer el d u e ñ o el dia 16 del actual, á 
las diez de la m a ñ a n a , se p rocederá 
á su enagenac ión en pública subas
ta, según e s t á prevenido. 

Páramo del Sil 4 de Junio de 1912. 
Isidro Bené i t ez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l laza la 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que servirá de base para el 
repartimiento de rúst ica y pecuaria 
para el a ñ o de 1915, se halla ex
puesto al público por té rmino de 
quince dias, en la Secre ta r í a muni
cipal para oir reclamaciones por ios 
contribuyentes que les interese. 

Villazala 5 de Jumo de 1912.=EI 
Alcalde, Fernando Rubio. 

A l c a l d í a constitucional de 
San Cris tóba l de l a Polantera 
Terminados los apénd ices al ami

llaramiento referentes á la riqueza 
rús t i ca y pecuaria de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1915, se hallan expuesto al público 

en la Sec re t a r í a municipal por el t é r 
mino de quince dias, para que los 
contribuyentes por dichos concep
tos, puedan examinarlos y producir 
las reclamaciones que crean condu
centes á su derecho. 

San Cris tóbal de la Polantera 8 de 
Junio de 19I2 .=E1 Alcalde, Domin
go G o n z á l e z , 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 

Marcos Domínguez Agustfn, de 
Santa Marina del Rey, cuyas d e m á s 
circunstancias se desconocen, p ro
cesado en sumario por disparo de 
arma de fuego, comparece rá den
tro del término de diez dias ante es
te Juzgado de inst rucción de Astor-
ga, á fin de constituirse en prisión y 
practicar o t r a s diligencias; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se rá declarado rebelde. 

Astorga 31 de Mayo de 1 9 1 2 . = 
El Secretario judicial, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

C é d u l a de c i t a c i ó n 

En virtud de lo dispuesto por e l 
Sr. Juez de instrución de este part i
do, en providencia que dictó hoy, en 
cumplimiento de carta-orden de la 
Audiencia provincial de L e ó n , dima
nada de la causa seguida por asesi
nato contra Isaac del Pozo V á z q u e z , 
vecino de Laguna Dalga, se cita y 
llama á Fausto Mar t ínez Amez, d o 
miciliado en el mismo Laguna Da l 
ga, que en la actualidad se encuen
tra en la República Argentina, para 
que en concepto de testigo, compa
rezca ante dicha Audiencia provin
cial el dia 27 del actual, v hora de 
las diez de la mañana , al juicio oral 
en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que de no concurrir ni alegar jus
ta causa que se lo impida, le pa r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

La Bafieza 10 de Junio de 1 9 1 2 . = 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Don Gregorio L ó p e z Sastre, Juez 
municipal de Laguna de Negrillos 
y su distrito. 
Hago saber: Que para el dia vein

tisiete de Junio próximo, y hora de 
las nueve de la mañana , se subasta
rán en la sala de audiencia de este 
Juzgado, los bienes embargados á 
D . Manuel Valdueza F e r n á n d e z , 
Vecino de Villamorico, de este t é r 
mino municipal, para pago de pese
tas que adeuda á D . Isidro Ugidos y 
Ugidos, de esta vecindad, cuyos 
bienes, con su tasac ión , son los s i 
guientes: 

1.0 Una tierra, en té rmino de V i 
llamorico, á la Fuente, de dos hemi-
nas, ó sean dieciocho á r ea s y seten
ta y ocho cen t i á reas , centenal: linda 
O . , camino de Laguna; M . , de Pru
dencio G ó m e z ; P., camino de la 
Fueme,y N . , de Florencio Cadenas; 
tasada en veinte pesetas. 

2 .° Otra, en dicho té rmino , á la . 
Concillina, de tres hemlnas, ó sean 
veintiocho á r e a s y diecisiete centi
á r e a s , tr igal: linda O. , de Cr i s tóba l 
Aguado; M . , de Agust ín Amez; P., 
molderade la Concillina, y N . , de 
Prudencio G ó m e z ; tasada en cuaren
ta y cinco pesetas. 

5.° Otra, en el mismo té rmino , á 
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las P r a d e r í a s , de dos hemi'nas, ó 
sean dieciocho á reos y setenta y 
ocho cen t i á r ea s , trigal y centenal: 
linda O . , camino de Laguna; M . , de 
Lu i s Pozuelo; P.. de Manuel Herre
r o , y N . , de Blas Huerga; tasada en 
quince pesetas. 

4. ° Otra , en el citado t é rmino , al 
Redondino, de cinco celemines, ó 
sean once á r e a s y setenta y tres 
c e n t i á r e a s , trigal: linda O . , de Isidro 
F e r n á n d e z ; M . , de Regino Cadenas; 
P . , de Canuto C a c h ó n , y N . , de A n -
tonino Castro; tasada en diez pe
setas. 

5. ° O l ra , en el precitado térmi
no , al Canal de Ulián, de tres cele
mines, 6 sean siete á r e a s y cinco 
c e n t i á r e a s , centenal: linda O. , pra
d o de Concejo; M . , de Fulgencio 
Borrego; P., de Emeterio Gorgojo, 
y N . , de Mar ía Venancia Cadenas; 
tasada en siete pesetas. 

6. ° Ot ra , en el indicado t é rmino , 
a l camino de C a b a ñ e r o s , de tres he-
minas, ó sean veintiocho á r e a s y die
c is ie te cen t i á reas , centenal: linda O . , 
de Pascual Fe rnández ; M . , camino 
«jue Va á C a b a ñ e r o s ; P., de Manuel 
C a c h ó n , y N . , de Vicente G o n z á l e z ; 
tasada en treinta pesetas. 

7. ° Otra , en el mismo té rmino , al 
Sorr i l lar , de dos heminas, ó sean 
dieciocho á r ea s y setenta y ocho 
c e n t i á r e a s , centenal: linda O. , con 
e l Sorril lar; M . , de Gertrudis Valle-
j o ; P., de Jul ián Aldonza, y N . , de 
Eugenio Escudero; tasada en Veinte 
pesetas. 

8. ° Otra , en dicho t é rmino , á 
V a l d e m u ñ i n , de cincc celemines, ¿ 
sean once á r e a s y setenta y tres cen
t i á r e a s , t r igal : linda O. , de Eusta
quio Cadenas; M . , con ei mismo; P., 
camino de Villaestrigo, y N . , de Pru
dencio G ó m e z ; tasada en veinte pe
setas. 

9. ° Otra, en el expresado té rmi
no , al Redondino, de un celemín, ó 
sean dos á r e a s y treinta y cuatro 
c e n t i á r e a s . trigal: linda 0 . ,moldera ; 
M - , de Raimundo Escudero; P. y N . , 
de Mar ía Venancia Cadenas; tasada 
en cinco pesetas. 

10. Otra, en el citado t é rmino , á 
la Palera, de tres celemines, ó sean 
siete á r e a s y cinco cen t i á r eas , cen-
fenal: linda O. , de Pedro Trancen; 
M . , José de la Hue rg i ; P.. de Pedro 
T r a n c ó n , y N . , de Juan Escudero; 
tasada en ocho pesetas. 

11 . Otra , en el indicado té rmi
no , al Plantel, de un celemín, d sean 
«Jos á r ea s y treinta y cuatro cenii-
i r eas , trigal: linda O , de Marcelino. 
Alonso; M , de Tor lbio Valera; P., 
de Miguel Huerga, y N . , de Agus
t ín GaraVito; tasada en tres pesetas. 

12. Otra, en dicho t é rmino , á la 
Calera, de siete celemines, ó sean 
diec isé is á r e a s y cuarenta y cuatro 
c e n t i á r e a s , trigal: linda O . , de Do
mingo C a c h ó n ; M . , de Luis Huer
ga; P., de Prudencio G ó m e z , y N . , 
de J o s é Huerga; tasada en dieciocho 
pesetas. ' 

15. Otra, en el referido t é rmino , 
á las Tres Lagunas, de tres hemi
nas, ó sean veintiocho á r ea s y dieci
siete cen t i á r eas , trigal: linda O. , de 
A g u s t í n Garavito; M . . camino de 
carre-Traviesa; P.. de Nicasio Huer
ga, y N . , quiñón de Leopoldo Mur-
clego; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

14. Otra, en el repelido térmi
no, á carre-Traviesa. de dos hemi
nas, ó s an dieciocho á r e a s y seten
t a y ocho cen t i á reas , tr igal: linda 

O . , de Eugenio Escudero; M . , ca
mino; P., de Daniel Escudero, y N . , 
qu iñones ; tasada en treinta pesetas. 

Se advierte que dichos bienes sa
len á subasta á instancia de la parte 
actora, sih que se haya suplido la 
falta de tí tulos de propiedad; no se 
admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su ava lúo , y 
sin que los licitadores consignen 
previamente sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción, y que los licitadores tienen que 
conformarse con s ó l o el testimonio 
de adjudicación ó cert i f icación. del 
acta de remate. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
treinta de Mayo de mil novecientos 
doce .=Gregor lo L ó p e z . = P . S. M . , 
Aureliano Murciego, Secretario. 

Don Nícasío San t ín Carbalio, Juez 
municipal de Trabadelo. 
Hago saber: Que según e s t á acor

dado en juicio verval seguido á ins
tancia del Procurador D . Angusto 
Mar t ínez , á nombre de D . Juan de 

, Castro, contra Manuela Iglesias V i -
j dal, sobre rec lamación de cuatro-
) t ientas c u a r e n t a y una pesetas y 
i ochenta y cinco cén t imos y costas, 

y para hacer pago al actor, el 25 de 
Junio actual, se sacan en pública y 
primera subasta los bienes siguien
tes f mbargados á la ejecutada: 

1. ° Un laineiro, al Barreiro, de 
cuatro á r e a s : linda Este, Dolores 
Iglesias; Sur, Antonio Garc ía ; Oes
te , callejo, y Norte, Antonio Soto; 
tasado en 510 pesetas. 

2. " Una tierra, en Reboldela, de 
diecisiete á r e a s y cuarenta y cuatro 
cen t i á reas : linda Este, herederos de 
Francisco Soto; Sur. camino; Oes
te, de J o s é Garc í a , y Norte , senara; 
tasada en veinte pesetas. 

i . 5 .° Otra tierra, en Sabal lós , de 
: ocho á r e a s y setenta y dos centi-
i á r e a s : linda Este, Gaspar Iglesias; 
; Sur, camino; Oeste, Dolores Igle-
'. sias. y Norte , Severino G o n z á l e z ; 
, tasada en Veinticinco pesetas. 
I 4 . ° Ot ra , en Cepoblanco, de 

ocho á r e a s : linda Este, Nemesio Fer
nández ; Sur y Poniente, Camilo Igle-

' sias, y Norte, herederos de Juan 
Santa Marina; tasada en quince pe
setas. 

5. " Otra, á la Freita, de cuatro 
á r e a s y treinta y seis cen t i á reas : l i n 
da Este, de J o s é N u ñ e z ; Sur. Gabi-
no Gonzá lez ; Oeste, J o s é Garc í a 
Iglesias, y Norte, Aquil ino T t i j ó n ; 
tasada en diez pesetas. 

6. ° Otra al mismo sitio, de seis 
á r e a s y cincuenta y cuatro centi
á r e a s : linda Este, Gabino Iglesias; 
Sur, Ramón Marcos; Oeste, Mar ía 
F e r n á n d e z , y Norte , monte; tasada 
en diez pesetas. 

7. " Otra, en Trascastro, de igual 
cabida que la anterior: linda Este, 
Gabriel Iglesias; Sur, J o s é Garc ía y 
otros; Oeste, Diego F e r n á n d e z , y 
Norte , herederos de Benito San t ín ; 
tasada en ocho pese tas. 

8. ° Siete c a s t a ñ o s , en Reyó le s , 
con unas trece á r e a s de terreno; Es
te, Dolores Iglesias; Sur, G . Fer
nández ; Poniente, hsdereros de V i 
cente Iglesias, y ¿ o r t e , Gabino Igle
sias y otros; tasados en treinta pe
setas. 

Otro c a s t a ñ o , en Porteleiro, con 
su terreno; Este. Dolores Iglesias; 
Sur, Domingo Alonso; Oeste, cami
no y Norte, Gabino Iglesias; tasado 
en ocho pesetas. 

9. ° Huerto, al Forrea!, de unas 
dos á r e a s : linda Este, Jesusa Vidal; 
Sur, Manuel Iglesias; Oeste, here
deros de Juan Santa Marina, y Nor
te, callejo; tasado en Veinte pesetas. 

10. Dos caslaflos, en Veiga No
cedas, con su terreno; Este, cami
no, y Norte , m á s de ia ejecutada; 
tasados en treinta pesetas. 

11. C a s t a ñ o y su terreno, de 
cuatros á r e a s y treinta y seis centi
á r e a s , en Lama redonda; Este, A n 
tonio Garc ía ; Sur, Aquilino Tei jón; 
Oeste, Antonio Acevo, y Norte, Jo
s é N ú ñ e z ; tasado en quince pesetas. 

12. C a s t a ñ o de pared, en la 
Cuesta, con su terreno; Este, Mar ía 
F e r n á n d e z ; Sur y Oeste, Manuel 
F e r n á n d e z , y Norte , camino; tasado 
en quince pesetas. 

13. Senara, de ocho á r ea s y se
tenta y dos cen t i á reas , en Fuente 
Fr ía ; este, Manuel Fe rnández ; Sur, 
Gabino Iglesias; Oeste, J e rón imo 
G o n z á l e z , y Norte , Fidel Iglesias y 
otros; tasada en diez pesetas. 

14. Senara, en Tras Castro, de 
ocho á r e a s y setenta y dos centi
á r e a s ; Este y Norte , Diego Fe rnán 
dez y J e r ó n i m o Gonzá l ez ; Sur, he
rederos de Angel Garc ía ; tasada en 
diez pesetas. 

15. Senara, en Palacfn, de dieci
siete á r e a s y cuarenta y cuatro cen
t i á r eas : linda Este, camino; Sur, Ne
mesio F e r n á n d e z ; Oeste, Ramón 
Marcos, y Norte , herederos de Es
teban G o n z á l e z é Isidora Garda; 
tasada en quince pesetas. 

Se hace públ ico para conocimien
to de los que quieran interesarse en 
la subasta que tendrá lugar dicho día 
veinticinco del actual, á las once, en 
la sala-audiencia de este Juzgado; 
adv i r t i éndose q u e no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , que en jun
to asciende á setecientas cincuenta 
y una pesetas, y los licitadores ha
brán de consignar previamente el 
diez por ciento del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta. 

T a m b i é n se advierte que no exis
ten t í tulos de propiedad, v que el re
matante podrá suplir la falta por los 
t rámi tes legales, para la Inscripción 
en el Registro. 

Trabadelo primero de Junio de mil 
novecientos doce .=Nica i io San t ín . 
Por mandado del s e ñ o r Juez: Apo l i 
nar G ó i n e z , Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S -

J U N T A D I O C E S A N A V 

D E R E P A R A C I O N D E T E M P L O S 

D E L OBISl 'ADO DE LEÓX 

En Virtud derlo dispuesto por Real 
orden de 25 de Mayo úl t imo, se ha 
seña lado él día 5 de Julio próxi
mo, á la hora de las doce de la ma
ñana , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparac ión 
extraordinaria del templo parroquial 
de Barrio y Velilla de la Tercia, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 6.420 pe-
pesetas y 5 cén t imos . 

La subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 

1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hal lándose de 
manifiesto en la Secre ta r ía de la m i s 
ma, para conocimiento del públ ico, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, a ju s t ándose en 
su redacc ión , al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garant ía para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de .321 
pesetas en dinero ó en efectos de la 
deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposic ión 
deberá a c o m p a ñ a r el documento que 
acredite haber verificado el d e p ó s i t o 
del modo que previene dicha Instruc
c ión . 

L e ó n , 8 de Junio de 1912.=E1 
Presidente, 7 R a m ó n , Obispo de 
L e ó n . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D . N . N . , vecino de , entera
do del anuncio publicado con fe
cha de . . . . de. . . . y de las condiciones, 
que se exigen para la ad judicac ión 
de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcciór.-
de lás mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, 
en ei anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposic ión en que 
no se exprese, determinadamente, la. 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la e jecución 
de las obras. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sanios Rodr íguez Garc ía , de 15 
a ñ o s , natural de León , desapa rec ió 
de la casa paterna el día 4 del ac
tual: tiene las s e ñ a s siguientes: pelo 
negro, ojos ídem, estatura regular; 
visle traje.de pana color café, bor
cegu íes negros, boina negra, es algo 
sordo y tartamudo; se cree se halle 
con algún rebario de merinas, en los 
puertos de Boñar ó Riaño . 

L o reclahian sus padres D . San
tos Rodr íguez y b . " Felipa Garc ía , 
que residen en esta capital. 

L E O N : 1912 
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